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¿Qué es la Plataforma Nacional de Transparencia?

• Instrumento informático a través del cual se ejercerán los derechos de acceso a la
información y de protección de datos personales en posesión de los sujetos
obligados, y es el repositorio de información obligatoria de transparencia
nacional.

(Lineamiento quinto del capítulo II de los Lineamientos para la implementación y
operación de la Plataforma Nacional de Transparencia)

PNT



Módulos que integran la PNT

El artículo 50 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública establece que está conformada por 4 sistemas:

• Portales de obligaciones de trasparencia (SIPOT)
• Solicitudes de acceso a la información (SISAI 2.0)
• Gestión de medios de impugnación (SIGEMI)
• Comunicación entre organismos garantes y sujetos obligados (SICOM)

PNT



Administración de la PNT

El artículo 50 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública establece que está conformada por:

• Administración General -> INAI

• Administración Estatal -> Organismos garantes “IVAI”

• Administración por Sujeto Obligado - > Sujetos obligados “UT”

PNT



Requisitos para uso de PNT por S.O.

• Credenciales de acceso para Administrador de S.O.
(Proporcionadas por IVAI)

• Registro de las Unidades Administrativas que conforman al
S.O.

• Credenciales de acceso para las Unidades Administrativas
(Proporcionada por Administrador de S.O.)

PNT



• Es un módulo de la PNT en el cual los sujetos obligados
publican la información referente a las obligaciones de
transparencia contenidas en la Ley General y local de
transparencia.

Base de datos 
estructurada

SIPOT

SIPOT- Sistemas de Portales de Obligaciones de Transparencia



• Lineamientos técnicos generales.

https://ivai.org.mx/I/snt/LTG_Version_integrada_DOF28122020.pdf

• Lineamientos de las obligaciones de transparencia locales.

• Tabla de Aplicabilidad.

https://ivai.org.mx/tablasaplicabilidad2022/

• Diccionario de datos.

• Información a cargar.

Documentos básicos para publicación de información

https://ivai.org.mx/I/snt/LTG_Version_integrada_DOF28122020.pdf
https://ivai.org.mx/tablasaplicabilidad2022/


• “Décimo Primero. Las políticas para la distribución de competencias y

responsabilidades para la carga de la información prescrita en el Título

Segundo de la Ley de Transparencia en la Plataforma Nacional de

Transparencia son las siguientes:

• I. La Unidad de Transparencia tendrá la responsabilidad de recabar la

información generada, organizada y preparada por las unidades

administrativas y/o áreas del sujeto obligado, únicamente para

supervisar que cumpla con los criterios establecidos en los presentes

lineamientos;

Lineamientos generales locales



• II. La Unidad de Transparencia verificará que todas las unidades

administrativas y/o áreas del sujeto obligado colaboren con la publicación y

actualización de la información derivada de sus obligaciones de

transparencia en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional en los

tiempos y períodos establecidos en estos Lineamientos de acuerdo con lo

dispuesto en el artículo 134 de la Ley de Transparencia. La responsabilidad

última del contenido de la información es exclusiva de las unidades

administrativas y/o áreas;

Lineamientos generales locales



• Titulares de las Unidades de Transparencia de los SO con el rol

“Administrador de sujeto obligado”

• Enlaces designados por los titulares de las Unidades

Administrativas con el rol “Administrador de Unidad

Administrativa”

¿Quiénes atenderán obligaciones en el SIPOT?



Actividades del Administrador de Sujeto Obligado

Administración de unidades 

administrativas (alta, baja y 

cambio)

Administración de usuarios 

(alta, baja y cambio)

Relacionar unidad 

administrativa con formatos

Carga de información en 

SIPOT.



Cargar la información

al SIPOT
Coordinarse con otras

unidades administrativas.

Organizar la información

conforme a los

Lineamientos Técnicos

Preparar la información

acorde a sus funciones y

atribuciones.

Actividades de la Unidad Administrativa



El proceso de ingreso al SIPOT inicia accediendo a la dirección electrónica de
la PNT https://www.plataformadetransparencia.org.mx/.



En el sitio web de la PNT el
usuario debe ingresar la
información necesaria en los
campos “Usuario” y
“Contraseña”.

Acceso a la PNT



Unidades administrativas.



Administración de unidades administrativas por parte del usuario Administrador
de Sujeto Obligado.



Unidades administrativas existentes



Editar unidad administrativa



Nueva unidad administrativa



Unidades administrativas



Usuarios



Usuarios existentes



Editar usuario



Cambio de contraseña



Cambio de contraseña



Agregar usuario



Operación del SIPOT.



Para ingresar al SIPOT se debe dirigir a la opción Obligaciones de
transparencia .



Asignación de formatos



Asignación de formatos



Asignación de formatos



Eliminación de formatos



Carga de archivos



Carga de información



Carga de información



Carga de información



Comprobante de carga o error



Comprobante de carga o error



Comprobante de carga o error



Carga de archivos UA



Carga de archivos UA



Administración de la información



Administración de la información



Administración de la información



Administración de la información



Copia/Borra información



Copia/Borra información



Copia/Borra información



Bitácora de carga



Cambio de responsabilidad



Generador de reportes



Relación de obligaciones de transparencia comunes con modificaciones



Relación de obligaciones de transparencia comunes con modificaciones



Descarga de formatosDescarga de formatos



• Micrositio Sisai2
➢www.ivai.org.mx/sisai2

• Micrositio Sicom
➢www.ivai.org.mx/sicom

• Micrositio Sipot
➢www.ivai.org.mx/sipot

Dirección de Tecnologías de la Información
➢Email: soportepnt@ivai.org.mx
➢Tels: 2288-420270 ext 400, 401 y 213

Micrositios

http://www.ivai.org.mx/sisai2
http://www.ivai.org.mx/sicom
http://www.ivai.org.mx/sipot
mailto:soportepnt.ivai@outlook.com


I.S.C. Fernando Rivera Pelayo

fernando.rivera@ivai.org.mx

2288420270 ext. 401


